
KMM 

(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Referencia: EJECUTIVO  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado: JOSÉ GERARDO LEIVA.  
Radicado:     11001310301520180043100 
 

 
1. Atendiendo el informe secretarial que precede, se aprueba la liquidación de 

costas1 realizada por la secretaria del Despacho, conforme lo señalado en el canon 366 
del Código General del Proceso.   

 
2. Reunidos los requisitos del Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, 
ORDENAR a la Secretaría REMITIR este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del 
mismo y se imparta el trámite a que en derecho haya lugar. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

  
 
 
 
 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 
JUEZ 
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KMM 

(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Referencia:  VERBAL  
Demandante: CLODOVEO OLIVERIO MANCERA LEÓN. 
Demandado: CARLOS JULIO LUQUE GARZÓN y AURA INÉS 

ALBA CHISICA.  
Radicado:     11001310301520180054900 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, se aprueba la liquidación de 

costas1 realizada por la secretaria del Despacho, conforme lo señalado en el canon 366 
del Código General del Proceso.   

 
 
 
NOTIFÍQUESE,   

  
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 
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KMM 

(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Referencia:  EJECUTIVO  
Demandante: AMPARO RODRÍGUEZ MARÍN. 
Demandado: EDUARDO PÁEZ GÓNZALEZ y otra.  
Radicado:     11001310301520200007300 
 

 
1. Atendiendo el informe secretarial que precede, se aprueba la liquidación de 

costas1 realizada por la secretaria del Despacho, conforme lo señalado en el canon 366 
del Código General del Proceso.   

 
2. Reunidos los requisitos del Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, 
ORDENAR a la Secretaría REMITIR este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del 
mismo y se imparta el trámite a que en derecho haya lugar. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

  
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 
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KMM 

(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio dos mil veintitrés (2023)  
 

Referencia:  EJECUTIVO  
Demandante: MODA OXFORD S.A.. 
Demandado: NUWA LTDA.  
Radicado:     11001310301520210000700 
 

 
1. Atendiendo el informe secretarial que precede, se aprueba la liquidación de 

costas1 realizada por la secretaria del Despacho, conforme lo señalado en el canon 366 
del Código General del Proceso.   

 
2. Reunidos los requisitos del Acuerdo PSAA13-9984 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura y las modificaciones a éste introducidas, 
ORDENAR a la Secretaría REMITIR este expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, para que allí se avoque el conocimiento del 
mismo y se imparta el trámite a que en derecho haya lugar. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

  
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 
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